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El presente se emite en cumplimiento a la resolución de fecha 30 de agosto de 2010, 
pronunciada por el Subsecretario de Gestión para la Protección Ambiental, C. 
Mauricio Limón Aguirre, dentro del recurso de revisión con el número 529/2009 y 
expediente XV/2009/529, mediante el cual se declaró la nulidad de la resolución 
S.G.P.A./DGIRAlDG/2998/08 de fecha 22 de septiembre de 2008, relativo al 
denominado proyecto "Cabo Cortés", promovido por la empresa Hansa Baja 
Inv tments, S. de R.L. de C.V., para efectos de que esta Dirección General de 

pacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) emita una nueva resolución debidamente 
fundada y motivada en la que, con plenitud de jurisdicción, de cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 34 y 35 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

. Protección al Ambiente, sujetándose a la Ley, sus Reglamentos, a las Normas 
i Oficiales Mexicanas, a los Programas de Ordenamiento Ecológico Territorial de la 

Región, así como a las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables, por lo 
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1 MICClbN GENERAL DE IMPAC l U "ii 

R E C U R S O S  N A T U R A L E S  

México, D.F., 0 6  JUN 2911 
PARAUN USO RESPONSABLEDEL PAPEL, LAS COPIAS DE CONOCIMIENTO 

DE ESTE ASUNTO SON REMITIDAS VIA ELECTR~NIU 

C. IOAQU~N BUENO CHOMÓN 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
HANSA BAJA INVESTMENTS, S. DE R.L. DE C.V. 
MONTECITO NÚM. 38, PISO 25, OFICINA 3 1 
WTC, COL. NÁPOLES,DELEG. BENITO JUÁREZ 
C.P. 03810, MEXICO, D.F. 
TEL. (55) $000-5534 AL 37 

Visto el escrito sin número de fecha 24 de mayo de 201 1, por el cual el C. Joaquín Bueno Chomón, en su 
carácter de representante legal de la empresa Hansa Baja Investments, S. de R.L. de C.V. (promovente), 
solicitó a esta DGtRA, una ampliación de plazo por el mismo periodo otorgado para dar cumplimiento a lo 
establecido en las Coiidicioiiantes 1, 4, 6, 7, 8, 9, 16, 17, 18 y 19 del Término Noveno del oficio resolutivo 
S.G.PA./DGIRA/DG/0606/11 de fecha 24 de enero de 201 1, del proyecto "Cabo Cortés" (proyecto), i~bicado 
en la región conocida como Punta Arena, frente al Golfo de California, al sur de la ciudad de La Paz y del 
pueblo de "La Ribera" (20 Km.) y al norte de San José del Cabo y del poblado "Cabo Pulmo" (1 1 Km.), en el 
municipio de Los Cabos, Baja California Sur, a efecto de que pueda dar cumplimiento a las condicionantes 
contenidas en el oficio resolutivo. 

l 

1 Sobre el particular, se tiene que la solicitud de mérito consiste en ampliar el plazo para dar cumplimiento a las 
I Condicionantes 1, 4, 6, 7, 8, 9, 16, 17, 18  y 19 establecidas por esta DGlRA mediante el resolutivo contenido 

i en el oficio S.G.PA./DGIRA/DG/0606/11 de fecha 24 de enero de 201 1, relativo al proyecto, irripuestas en 
virtud de las facultades discrecionales otorgadas a esta autoridad en términos de lo previsto en los artículos 

ion II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 4 8  de su Reglamento en 
ateria de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA); asimismo, se desprende que la solicitud en comento ha'7sido presentada en tiempo y forma conforme a lo dispuesto en el oficio resolutivo S.G.PA./DGIRA/DG/0606/11 

de fecha 24 de enero de 201 1, mediante el cual se estableció un plazo de 60 días para el cumplimiento de la 
Condicionante 1, 90 días para la Condicionante 4 y tres meses para las Condicionantes 6, 7,8,  9, 16, 17, 18 y 
19, consistentes en la presentación del Programa Calendarizado para el cumplirriiento de Térrriinos y 
Condicionantes, designación de un Acreditado Ambiental del proyecto, el Programa de Conservación de Suelos, 
indicar la ubicación y las características del o de los almacenes temporales de residuos peligrosos, detaJar los 
procedimientos para realizar el rescate de la flora que se encuentra incluida en la NOM-059-SEMARNAT-2001, 
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